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dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa regu-
ladora de la subvención.

Igualmente, en el supuesto de que el importe de las sub-
venciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, supere el coste de la actividad subven-
cionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en el artículo 22 del citado T.R.L.H.P.J.A. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su notificación, ante el Sr. Consejero de Educación, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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Delegación Provincial de Granada, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 786/2010, interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio 
Judicial «La Caleta», doña Carmen Cervera Lopera y don Je-
sús Casenave Ruiz han interpuesto el recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 786/2010 contra la Resolución de 
6 de agosto de 2010, de esta Delegación Provincial, por la 
que se acuerda desestimar la reclamación formulada contra el 
Acuerdo del Titular del C.C. «La Inmaculada», de Granada, por 
el que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 
y no admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria para 
el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 786/2010 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso núm. 487/2010, y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

230-1188/10-JVL.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 487/2010, interpuesto por don 
Antonio Manuel Martín Segura contra la presunta inactividad 
administrativa, denegando el recurso de alzada planteado por 
silencio administrativo contra el acuerdo del titular del C.C. «Alja-
rafe CSA», de Mairena del Aljarafe, Sevilla, en el segundo curso 
de Educación Primaria para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 487/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


